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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS RESOLUCIÓN “e. 37.1.1.1, 0301: uva sy 

SILGERTO NOVOA MONTALVO 
INTENDENTE DE COMPANIAS DE QUITO, ENCARGADO 

MEDIANTE RESOLUCION No. ADM.87224 DE 31 DE JULIO DE 1987 

CONS LDERAMDO 

¿02 cl 19 de rovieworo de 1907 sa na otorgado ante el 
Motario Prinera Gel cantón Maita la escritura omblica de cambio 
+ uenominacioón de —ACETPES PROPICALES SOCIEDAD ANONIFA ACEITROSA” 

“ACEITES TROPICALES SOCIEDAD ANONIMA BIS 3 

¿DE los señores Modesto Llerena Alouja y Teresa Lierena 
vivuaa 0e Scott sn sus respectivas calidades de Presidente y Gerente 
de la Compañia, con el natrocinio del doctor Santiago Andrede Ubidia, 
han solicitado la arroabación de la indicada escritura pública, 
4 Ton efnoto han presentado tres conias certíficades de la mismas 

QUE el Departamento ao de Comnoñias Anónimas y 
fatranje Las de la Intendencia e rocho Soctetario uidiante mexorando 

Mo, 3,21 7.£%8 de ¿1 de diciore de 1987. un emitido informe 
favorable cara la continmación del trámite un2 Yoz cue considera 
que se ha dado cumplimiento a los requisitos leyes respectivos; 

  

CU el cambio de denominacion 4 una compaúla debe suje- 
tarse al trámite establecido en los artículos 33, 86, 87, 88 y 
329 de la hoy de Compañlas; 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante 
Resolución No ADM. ¿6303 de 31 de diciembre de 19853 

RES VUELVE 

ARTICULO VDICO + DISPONER que s0 Mublique por tres “ias consecutivos, 

en vamo de los Alacios de mayor circulación :n Zanto Domingo de 
los Colorados um extracto de la referida escritura publica de cambio 
dí duncmanaciosn, adwirtiendo ems de 10 Oroesentarse oposición ante 

uno de dos Jueces de lo Civil del demicilio principal de la compañía 
donteo Ge los seis días posteriores 4 le “litis punlicación de 
«cho extracto y de no comunicar el Juez la oposución a esta Superin- 

tandencia de Cox ahías dentro de los tres Jlas posteriores al feneci- 
siento de dicho término, se protederá a la aoronacion e inscripción 
del camoio de denominación asi como á ordenar el cunplimiento de 
lvo devas repoisitos legales. Un ejemplar de caña una de las publi- 
caciones denera ser entregado a estr DATA 

  

       

  

COPPLIDO. vuelva el exoecuente 

COMENIQUESE. + DADA. Y firmada en le Superintendencia 

de Conpardas, en Mito, a ff - a     

 



REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS : y 
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GILBERTO NOVCA MORTAL YO 
INTENDENTE DE COMPARTAS DE QUITO, ERCARGADO: Aa 

MEJIANTE RESOLUCION No. AOM,27224 DE 31 DE JRIÉVE BID 

CONSIDERANDO : 

QUE el 19 de noviembre de 1937 se ha otorgado ante 
el Rotarto Primera del cantón Quito la escritura púolica de canbto 
de denosinación de “ACLITES TROPICALES SOCIEDAD ANONIMA ACEJTROSA* 
a “ACEITES TROPICALES SOCIEDAD ANMIKNIMA ATSA'. prórroga de plaza 
de duración, aunento de capital, reforma y codificación de estatutos; 

QUE los señores Modesto Llerena Albuja y Teresa Llerena 
viuga de Scott, en 3us respectivas caligades de Prestaente y Gerente 
ute da Cospañta, con el patrocinto del doctor Santiago Andrade Uvidía, 
han solicitado la aprobación de la ináicaca escritura pública, 
á cuyo efecto han presentado tres coptas certificadas de la aisas; 

QUE el Departasento de Inspección de Cospañteas Anónimas 
y Eatranjeras de la Intendencta de Inspección y Control ha presentado 
el tnforse favorable Ro. SC.GIA.1A2.791 de 26 as octubre de 1987; 

QUE en cesplimicato de la e¿ispuesto en la Resolución 
Yo. 87.1.1.1.92019 de 25 de dictembre de 1387, se ha publicado 
en el dtarto “LA PRENSA: de la chugad de Santo Doningo de dos Colora- 
dos, ediciones correspondientes + los das 13, 14 y 15 de enero 
de 1988 el extracto ge la referiós escritura pública; 

QUE na se ha recibido notificación legal alguna de 
oposición a la tascripción ase la escritura publica antes mencionada, 
según aparece de la razón sentada por «l Secretarto feneral de 
esta Superintendencia el £ qe febrero de 1903, 

GUE el Departamento Jurídico de Compañtas Ásóntuas 
y Extranjeras de la Intencencta de Derecho 5octetarto sediento 
semorando Ko. D3.CAL.22.08l de 5 de febrerode 1382, ha enmttido informe 
favorable para la continuación del tramite. una vez que considera 
que se ha dado cuapliniento a los requisitas legales respectivos; 

ES ejercicto us las atribuciones asignadas nmegtante 
Resolución Xo. ADA.06393 de 31 de diciembre de 1585; 

RESUELVE. 

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR: 2) el cambio de denasinación de “ACEITES 
TROPICALES SOCIEDAD ANONIMA ACUITROSA* a “ACEITES TROPICALES SOCIEDAD 
ANONIMA ATSA 5; bj la prórroga de plazo de duración; c) el aunento 
ée capital gor (5/.10'245.90),00) DIEZ MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA 
Y CINCO MIL SUCRES 00/1200, <on do cual asciende a (5/.12*959.000,00) 
DOCE MILLORES CINCUENTA HIL SUCRES 00/100, díwtatas en 12.950 accto- 
nes ordinartas y noninativas de (5/.1.950,09) un «ll sucres de 
valor cada uns; y, €) la reforsa y codificación de estatutos constan- 
tes en la refertós escritora pública. 

YY 
 



REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
— AN 

“ACEITES TROPICALES SOCIEGAD ANONIMA ACLITROSA” 
o 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Priwero del cantón Quito 
tame nota 3) aaergen de da matriz de la escritura pública que se 
Aprueba, del contenido de la presente Resolucton y stente razón 
ge esta anotación. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantos 
Santo Domingo de los Colorados: a) inscriva la refertás escritura 
pública junto con la presente fesoluctón, archive una copla de 
dicha escritura y devuelva las restantes con la razón ds la inscrip- 
clón que $e ordena; y, >) cumpla con las demás prescripciones conte- 
ridas en la Ley de Registro, 

MTICULO CUARTO. - DISPORER que el Sotario Priaero del cantón Quito 
anote al margen ¿e la matríz de la escritura pública de 30 de mayo 
de 1551 por la cuál se constituyó Ja compeñta en referencia, que 
ha procedido a cematar su denominación a “ACEITES TROPICALES SOCIEDAD 
ANQNISA ATSA”, prorrogar el plazo de duración, ausentar el capital, 
reformar y cogificar $us estatutos, mediante la escritura pública 
que se aprueba por da presente Resolución y stente razón de esta 
anotación. 

ARTICULO QUISTO.- DISPOSER que un extracio de la indicada escritura 
se publique, por ena vez, en uno de los diertos de mayor circulación 
en Santo Uomingo de los Colorados. Un ejemplar de la publicación 
deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expeatente, 

CORURIQUESE.- DADA y firmada en dla Superintendencia 
de Compañias, en Quito, a 17 FER viva 

EME 
   

       

  

A 

  

RAZON 3 Con esta fecha se inscribió la Resolución que antecede en 
el Registro de Comercio, Actor y Contratos Mercantiles, Tomo 22e 
Queda anotado en el libro Reperrtorio- o el 4 285. 

_Santo Domingo de los Colorados, QrzoTriÉ * 
a 1% 

    


